
Guayaquil, 19 de noviembre del 2019. 

Señor 

JORGE EDUARDO MORALES IÑIGUEZ 22 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Sa 

Por medio de la presente tengo a bién en comunicarle a usted, que la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. de”.la compañía CENTRALPARTS 
AUTOPARTES € RODAMIENTOS 'S.A., celebrada el día 15 de noviembre 

del 2019, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por el período estatutario de DOS (2) AÑOS. 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el Art. Seis, del estatuto 

social de la compañía, usted ejercerá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía las mismas que podrá ejercer de manera individual. 

La compañía CENTRALPARTS AUTOPARTES € RODAMIENTOS S.A, 
fue constituida mediante escritura pública ante la Notaria Trigésima Quinta del 
Cantón Guayaquil, Abogada María Verónica Zúñiga Rendón, el 17 de 
noviembre del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 18 

de noviembre del 2015. * 

Atentamente, 

Ad Heala 
Ab. María Soledad Morales Torres 

SECRETARIO AD-HOC 
CLA 0922484951 

RAZON: 'Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CENTRALPARTS AUTOPARTES $ RODAMIENTOS S.A., que se me 
confiere mediante el presente nombramiento, Guayaquil, 19 de noviembre del 
2019. : -. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CENTRALPARTS AUTOPARTES € RODAMIENTOS S,.A., a favor 
de JORGE EDUARDO MORALES IÑIGUEZ, de fojas 36.225 a 36.228, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.172. 
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Guayaquil, 19 de junio de 2020 

REVISADO POR ¿y     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lgWLe 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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